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VIOLENCIA DIGITAL

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Unidad de Inteligencia e Investigación para la Prevención

Policía Cibernética 
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¿Qué es la violencia digital?

Es el acto de violencia cometido mediante el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), puede 

aumentar paulatinamente, causando daño psicológico y emocional. 

¿En que medios se 
presenta la violencia 
digital?

Redes Sociales

Mensajes de Textos

Llamadas

Correo Electrónicos

Trata virtual de personas

Difusión de contenido íntimo sin 
consentimiento

Sextorsión

Ciberacoso

Difamación Virtual

Suplantación Virtual

Hostigamiento Virtual

Acecho/Stalking

Violación de datos personales

Insultos Electrónicos 

Exclusión Virtual
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➢ Violencia Digital en Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), han generado nuevas formas de comunicación a través de  

plataformas digitales, sin embargo, también ocasionan diferentes formas de violencia.

Durante la pandemia provocada por el Covid-19, este tipo de violencia se agravó, vulnerando la integridad de quienes la 

padecen, ocasionando daños en el ámbito privado y público.
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Recibir 

insinuaciones 

o propuestas 

sexuales 

(40.3%)

El 23.9% son 

niñas de 12 

años.

Mujeres de 20 a 

29, tienen mayor 

incidencia de 

acoso.

28.1%  de los adolescentes, son 

víctimas.

El 33.9% de las mujeres recibe 

mensajes ofensivos.

Contacto mediante 

identidades falsas 

(35.3%)
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Mujeres
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HISTORIA
Surge por el caso de Olimpia 

Coral Melo, a la cual le filtraron 

un video sin su consentimiento.

¿QUÉ ES?
Conjunto de reformas realizadas a los 

Códigos Penales de las entidades 

federativas que reconoce la violencia 

digital como delito.

SANCIONES
Depende del estado donde se 

cometan. Entre los castigos más 

notorios están 3 a 12 años de prisión y 

de  4 a 6 años mas de multa.

¿QUÉ DEFIENDE?
Proteger diversos derechos como el 

de intimidad personal y el ejercicio 

libre de los derechos sexuales para 

salvaguardar a la intimidad de las 

personas.

Reconocer la VIOLENCIA DIGITAL y sancionar los delitos que violen la INTIMIDAD SEXUAL de las personas a través de 

medios digitales, también conocida como ciberviolencia.
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LEY OLIMPIA (ESTADO DE MÉXICO)

El 5 de septiembre del 2019, el Estado de México reformo los artículos 211 Ter y 211 Quater del Código Penal del Estado 

de México, sancionado de 1 a 5 años y de 3 a 7 años de prisión y con multa de 200 a 500 y de 200 a 400 unidades de 

medida y actualización

Consentimiento

Art 211Ter

•AUMENTA UNA MITAD 

•Relación Sentimental, afectiva, 
confianza, laboral o análoga.

•Fines lucrativos 

•*POR QUERELLA 

Coacción

Art 211 Quater

•3-7 años de prisión

•4-8 años

•multa 200-400 u/m

•X2

•Menor de edad 

•Incapaz 

•Ebriedad o drogas que haga perder el control de 
su persona.

Artículo 211 
Quinquies

Art 2- agravan 2x

•Menor de 18 años 
que no tenga la 
capacidad de 
comprender el 
significado del 
hecho.

•*POR OFICIO 
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RECOMENDACIONES

Antes de tomar medidas legales, documenta a través de capturas de pantalla 
de las fotos o amenazas antes de eliminarlas o denunciarlas, para que sirvan 
como prueba.

Eleva los niveles de seguridad de todas tus redes sociales

Utiliza los mecanismos de denuncia ante las autoridades correspondientes.

Evita proporcionar datos e información personal

Llama al 911 si te preocupa tu seguridad física.

No compartas contenidos que ataquen o agredan a las mujeres y las niñas.
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ACCIONES

URLS de 
Formularios 
de reporte 

ante la 
plataforma 

de 
Facebook 

Difamación

https://www.facebook.com/help/contact/430253071144967 

Abuso

https://www.facebook.com/help/1753719584844061 

Trata

https://www.facebook.com/help/contact/893811720646563 

Impostor

https://www.facebook.com/help/contact/295309487309948

https://www.facebook.com/help/contact/430253071144967
https://www.facebook.com/help/1753719584844061
https://www.facebook.com/help/contact/893811720646563
https://www.facebook.com/help/contact/295309487309948
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Teléfono: 

7222758333

Denuncia Anónima 089 

Llamadas de emergencia 911

Correo Electrónico
cibernetica.edomex@ssedomex.gob.mx 

mailto:cibernetica.edomex@ssedomex.gob.mx
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